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FALLECIÓ EL DIA 21 DEL CORRIENTE A LOS 65 AÑOS DE EDAD 

i l i l ï ï l è RLÍIBIDO IOS SÍ110S SACRAMENTOS 

Y IA BENDICION APOSTÓLICA DE S. S. 

K . I . P . 

E l s e ñ o r D i r e c t o r y C l a u s t r o d e l a E s c u e l a N o r -

' m a l y P r o f e s o r e s d e l a G r a d u a d a , s u d e s c o n s o 

l a d a e s p o s a d o ñ a J u l i a F e r n á n d e z d e : C a s t r o , 

h e r m a n o s D . J o s é , D . V i c e n t e , d o ñ a M a r g a r i 

t a y D . F r a n c i s c o , h e r m a n o s p o l í t i c o s , t í o s , s o 

b r i n o s y d e m á s f a m t l t a ; 

Al participar a V . tan dolorosa pérdida le supli
can encóiniende a Dios el alma del difunto, favor 
que agradecerán eternamente. 



L·A ASOCIACION 

S O B R E E L E S T A T U T O 

Dejemos por hoy el tratar de la azarandaada 
cuestión de los aumentos, en la que nos reco
miendan paciencia, y tratemos de urí punto im
portantísimo del Estatuto, vigente hace unos 
días. 

Ya dijimos en un artículo el 3 del actual: 
«¿No se quejarán de eso de las resultas los que 
esperan una de esas vacantes?». 

En efecto; no sólo esos, son muchos más los 
que se quejan. 

Y en cuanto se den cuenta de la arbitrariedad 
que supone, proveer la inmensa mayoría de las 
plazas por ingreso, no dándolas nunca al tras
lado, serán también la inmensa mayoría los 
que clamarán por la derogación de este Estatti -
td, por lo menos en esa parte. 

Son radicales todos nuestros legisladores. 
Antes todas las plazas siempre por traslado. 
Ahora casi ninguna por ese medio. 
Es claro; escuchaban el clamoreo continuo 

de los interinos, a quienes hace ya seis o siete 
años se entretenía con promesas; escuchaban 
también las quejas de los opositores a quienes 
se habían prometido plazas que estaban en 
el papel, y se dijeron.... ¡alia van todas para 
vosotros! ¡o por lo menos la mayoría! 

Más he aquí que a las primeras de cambio se 
encuentran ya con protestas, y ruegos, y sú
plicas, y quejas, y lástimas de los que tie
nen plaza a cientos de kilómetros de la tierra 
de sus afecciones, délos que están indispuestos 
con los pueblos, de los que padecen enferme
dades crónicas, o leves, porque no les prueba 
el clima que tuvieron que tomar ¿qué harán 
ahora? 

Una idea que no nos parece' desacertada es 
la que propone el Sr. Saavedra en «El Magis
terio Español», en su artículo «El nuevo Esta
tuto»-
Pide que se den a la opsición y al ingreso to
das las plazas desiertas en la propuesta prime
ra (pues quieren que haya dos) todas las desier 
tas en la segunda, y las resultas de éstas que 
tuvieran menos de 1.000 habitantes. 

En la segunda propuesta ya no podrían figu
rar los que hubieran solicitado en la primera. 

Con ello considera que se amortizaría con
siderablemente el número de vacantes, se po
drían colocar doble número de opositores y de 
interinos, y se evitaría que se vieran obligados 

a no salir de su destino en varios años los que 
ingresan. 

Nosotros, sin embargo de esto, opinamos 
que, si se crean tantas plazas como dicen, po
drán colocarse luego los opositores, que ade
más podrían ser interinos con todos los dere
chos de los propietarios, incluso el de poder 
hacer oposiciones restringidas. 

Y que en un par de concursos resueltos en la 
forma que ahora se manda^ pueden proveerse 
las vacantes que correspondan a los interinos, 
y agotarse las largas listas de éstos. 

Una vez hecho eso, deben abrirse otra vez 
jas puertas del concurso de traslado para todas 
las plazas, prohibiendo de algún modo esa mo
vilidad incesante de tiQmos^iie siempre es
tán con la maleta a l hombro, incluso estable
ciendo de nuevo las limitaciones, contra los que 
en otros tiempos hemos clamado. 

También podía establecerse en las de menos 
de 1.000 habitantes los turnos de ingreso y 
traslado, como antes estaba, en traslado y as
censo, y en las otras, traslado, ascenso y opo
sición. 

Antes de determinarse por una u otra cosa, 
es menester atar todos los cabos, y no legislar 
a tontas y a locas como ahora se ha hecho. 

F. Sarrablo. 

N O T I C I A S 

C r e a c i ó n d a o s c u e i a s 
Por Real orden de 14 de agosto ultimo se 

crean con carácter provisional las siguientes 
escuelas de esta provincia: una mixta a cargo 
de Maestro en el barrio de Casas de San Juan, 
del pueblo de Cantavieja; una de niñas en el 
pueblo de Escucha, y.otra de niñas en el pue
blo de Villalba baja. 
J u b i l a c i ó n 

Ha sido jubilado D. Juan Antonio Conejero, 
Maestro de Sección de la escuela graduada de 
de niños de Andorra. 
H & r a s d e c l a s e 

Recordamos a nuestros queridos compañe
ros que por disposición del limo. Rector del 
Distrito Universitario, hasta el día 15 de sep -
tiembre la clase de la mañana durará cuatro 
horas, quedando suprimida la de la tarde. 
M e m o r i a 

Acompañada de atento B. L. Mi hemos re
cibido la Memoria relativa al curso académico 
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De igual modo !os huérfanos de Maestros y 
•Maestras, no podrán percibir por ambos con
ceptos pensión superior a 2.135'55 pesetas. 

Los conceptos contenidos en los párrafos an
teriores no serán aplicables a los Profesores de 
ambos sexos a quienes por propio derecho de 
jubilación correspondiera una cantidad supe
rior al límite antes establecido; pero, en tal ca
so, aquella suma será la que habrán de percibir 
exclusivamente. 

Art. 5.° Los huérfanos de Maestro o Maes
tra que se hallen incapacitados, previa la justi
ficación que exija la Junta de Derechos pasi
vos, tendrán derecho a disfrutar la pensión, 
aunque excedan de los veinte años, en tanto 
dure la incapacidad y se demuestre que no po
seen bienes para su sostenimiento. 

Art. 6.° En tanto rijan las actuales escalas 
de sueldos del Magisterio se reconocerá a efec
tos pasivos como acumulación al sueldo regu
lador el aumento gradual correspondiente a los 
Escalafones provinciales, para todos los Maes
tros que se hallen al corriente del descuento re
lativo a dicho aumento gradual. Los que no 
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el cual resolverá oyendo al Consejo de instruc
ción pública. 

Art. 135. Contra las resoluciones del mi
nistro en los expedientes, no cabe recurso al
guno en via gubernativa. 

C A P I T U L O X I V 

Sustituciones 

. Art. 136. Los maestros nacionales que sir
van Escuela en propiedad, cuenten diez años 
de servicios y no tengan sesenta años de edad, 
podrán solicitar su sustitución si se imposibili-
iaren para la enseñanza. 

En caso de ceguera absoluta o demencia, 
con reclusión en un manicomio, no será preci
so tiempo determinado para sustituirse. 

Art. 137. También podrán pedir la sustitu
ción de los maestros los inspectores de Primera 
enseñanza en las mismas condiciones. 

Art. 138. Los expedienfes de sustitución 
serán incoados por la Inspección de Primera 
enseñanza, previa visita extraordinaria a la Es
cuela que sirva el interesado. 

Art. 139. Una vez reconocida por la Ins-



soi B b s o z j o j \¿i¿s uopenqní -¿f i ^ j v 

sauojDisodsip s b | uaujuua^p snb s o a i s b c I sajaq 
-BLj SOj UBJBÍtUjSip SOJJS9BLU SOq -Q]?! ' J i V 

sduvjovjjqnf 
A X o m i i d v o 

•uopBAJasqo sp s pou^d SOpBLUBU SO| 
oinjosqs ua sopjuiudns uspanf) ' Q ^ i • j j v 

-X8 8}LI9U!J0Ü9)UB SSUOjDipUOO SBj U9 SOpB[ 
-iqní UBjBpsnb o i u b l u o l u o/íno ua 'ockuaií ppBD 
-ipuj |8 J.iunaj b j s b i ] sopinjjïsns sp uopBnjis Bj 
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pecclón la conveniencia de la sustitución, se 
nombrarán por el gobernador civil correspon 
diente ires médicos, uno de ellos forense, para 
que reconozcan al maestro separadamente y 
espidan las oportunas certificaciones., que serán 
Visadas por el subdelegado de Medicina. 

Art. 140. i En caso de disparidad de los in
formes médicos, será necesario oir el dictámen 
de la Real Academia de Medicina. 

Art. 141. Todos los informes médicos que 
han de figurar en estos expedientes se darán 
en la forma que previene el número 3.° de la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 26 
de marzo de 1868 y con sujeción a las respon 
sabilidades consiguientes. 

Art. 142. Los expedientes de sustitución 
serán resueltos por Real orden, previo informe 
del Consejo de Instrucción pública. 

Art. 143. Los maestros que después de 
transcurrido un año de la sustitución se consi
deren en condiciones de volver al ejercicio 
activo de la enseñanza podrán solicitarlo. 

El expediente reunirá las mismas condiciones 
que el de sustitución y podrá ser también in
coado a propuesta de los inspectores. 
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Art. 2.° Las cantidades que desde 1.° de 
enero de 1919 habrán de constituir el fondo pa 
sivo del Magisterio nacional primario, serán: 

a) El 6 por 100 del importe total de los ha 
beres del personal de las Escuelas nacionales. 

b) El crédito de 2.300.000 pesetas que f 
gurarán en el próximo presupuesto del Ministe 
rio de Instrucción pública y Bellas Artes en 
sustitución del que actualmente aparece como 
subvención. 

Art. 3.° Desde 1.° de enero de 1919, los 
Maestros jubilados disfrutarán de los haberes 
pasivos a que tengan derecho por sus años de 
servicios reconocidos, con arreglo al mayor 
sueldo disfrutado durante dos años cuando 
menos. 

Las pensiones de viudedad y orfandad serán 
equivalentes a los dos tercios del haber pasivo 
que corresponda al causante. 

Art. 4." Las Maestras que tengan derecho, 
a la vez que a jubilación, a pensión de viudedad 
u orfandad, con cargo al fondo pasivo del Ma
gisterio, no podrán percibir por ambos concep
tos haber superior a 3.000 pesetas. 
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cualquier m o m e n t o que presente nuevo escr i to , 
recogiendo el depos i tado a n t e r i o r m e n t e . 2.° el 
cónyuge superv i v ien te . V J I o s h i jos l eg í t imos . 
4.° los descendientes l e g í t i m o s ; y 5.° los ascen
dientes t a m b i é n l eg í t imos del soc io d i f u n t o . 

Base 1 2 * Para que perc iban los herederos 
no forzosos u ot ras personas el socor ro de . que 
se t ra ta , se prec isa t es tamen to o dec la rac ión 
escr i ta del soc io f a l l e c i do . N o hab iendo estos 
documentos , la C o m i s i ó n reso lverá lo que crea 
j us to . 

Base 13.a C u a n d o haya dé repar t i r se el 
socorro entre h e r m a n o s se hará en par tes i g u a 
les, co r respond iendo u n a de éstas a los h i jos de 
alguno de aquél los que hub iesen f a l l e c i d o . 

Base 14? E n el caso de que con el c ó n y u g e 
Viudo c o n c u r r a n descend ien tes que procedan 
de un m a t r i m o n i o an te r io r del cansan te , p e r c i -
b i rá.e l c ó n y u g e la m i tad del soco r ro , d i s t r i bu 
yéndose la o t ra m i t a d en t re los descend ien tes 
de m a t r i m o n i o s an te r i o res , ap l icándo les lo d i 
cho al f i na l de la base an te r i o r . 

Base / 5 . a E l soco r ro des t inado a perc ib i r 
por hab ien tes -de recho , no podrá dest inarse en 
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de la p rov inc ia l ; pero no podrán d is f ru ta r de los 
benef ic ios de la Secc ión hasta pasados diez 
meses de su ingreso; t en iendo ob l i gac ión de 
sat is facer las cuo tas de las de func iones que 
o c u r r a n duran te ,es te t i e m p o . L o s que Vengan 
a ejercer por p r imera vez a esta p rov inc ia , po 
drán ingresar en la A s o c i a c i ó n d u r a n t e los seis 
p r ime ros meses que s igan a su t o m a de pose
s i ó n , sin l i m i t a c i ó n de n i n g u n a c lase: pasado 
este p lazo , quedarán su je tos a las mismas c o n 
d ic iones que los res identes en la p rov inc ia . 

Base 7.a Para que el soc io pueda ser c o n 
s ide rado c o m o ta l y c o n de recho a los benef i 
c i os de esta i n s t i t u c i ó n , es. p rec i so que esté al 
co r r i en te en el pago de las c u o t a s , sin cuyo r e 
qu is i to no podrá a legar de recho a l g u n o . 

Base (9.a L a cuan t ía del s o c o r r o será i g u a l 
a un n ú m e r o de pesetas igua l a l de socios e x i s 
ten tes en el día en que tenga lugar el f a l l ec i 
m ien to del asoc iado . Para f a c i l i t a r el soco r ro , 
los respect ivos H a b i l i t a d o s descontarán por 
ade lan tado u i a peseta a cada soc io , deb iendo 
poner las a d ispos ic ión de los causahab i tan tes 
q u e des igne el Pres idente de la Asoc iac i ón 
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provincial. El socorro sólo tendrá lugar en casa 
de defunción del asociado. 

Base 9.a La cantidad líquida a que ascien
da el socorro se entregará en un sólo plazo, e 
inmediatamente después de justificar el derecho 
al socorro de la persona o personas designadas 
por el socio fallecido. La justificación del fa
llecimiento podrá hacerse por los herederos y 
por cualquiera de los tres medios siguientes: 
1.°, por certificación judicial; 2.°, por certifica
ción del Párroco, y 3.°, por comunicación fir
mada por dos de los socios de la Sección más 
inmediatos del Ayuntamiento al lugar en que 
ocurra el fallecimiento. Sólo en el caso de que 
la justificación ofrezca dudas, la Comisión per
manente podrá exigir certificación judicial. 

Base 10.91 Cada socio viene obligado, des
de luego, a designar la persona o personas 
que deberán percibir el socorro a su fallecí 
miento, con arreglo al siguiente formulario: 
* D . F. de T. y T. socio con el número del 
part ido de perteneciente a la Sociedad de 
Socorros Mutuos de esta provincia, declara 
por la presente ser su última voluntad que e l 
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socorro a que tiene derecho, como ta l socio 
lo perciba a sa fallecimiento D. F. de tal y 
T., residente en 7. {Fecha y firma).* Este 
cumento, único válido para el caso, deberá lle
narse, si se hiciera impreso, por duplicado de 
puño y letra del socio respectivo, y en otro ca
so, escribirse por éste todo él, quien remitirá 
un ejemplar al Presidente de la provincial con* 
las indicaciones privadas que estime conve-
•nientes, y reservarse el otro, como comproban
te, para su heredero o herederos, que será co
mo documento al portador para percibir el so
corro cuando el fallecimiento ocurra dentro de 
la provincia, comprobándose éste además con 
la partida de defunción en caso contrario, o sea 
cuando teng* lugar el óbito fuera de la pro
vincia. 

Base / / . * Para evitar cuestiones enojosas, 
sólo tendrán derecho al socorro mencionado 
las personas que a continuación se . expresan 
y por el orden de preferencia en que van enu
meradas: 1.° la persona o personas que desig
nará por escreto, con arreglo a la base anterior, 
todo socio, pudiendo alterar la designación en 
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ningún caso a enjugar débito alguno contraido 
por el causante. 

Base \6.& Como esta institución es parte 
integrante de la Asociación provincial, la Junta 
Directiva será la misma de ésta, con todas las 
atribuciones anejas a cada cargo, según se de
termina en el Reglamento porque se rige dicha 
Asociación provincial. 

Base /7.a La Comisión permanente, y en 
su nombre-el Presidente de la misma, se encar
gará de tramitar con la.premura debida cuantos 
expedientes de concesión de socorro se soli
citen. 

Base 18." Las sesiones para los asuntos que 
afectan a la Sección de Socorros, se celebra
rán en las mismas épocas, en el mismo número 
y en el mismo día y condiciones que las que se 
determinan en el Reglamento de la Asociación 
provincial. 

Base 19.* Todas las cuestiones que se sus
citen en la interpretación y cumplimiento de 
estas bases, serán resueltas por la Comisión 
permanente de la Asociación provincial o por 
la Junta Directiva en pleno, no pudiendo en 

B A S E S 
para el régimen de la Sección de Socorros 
Mátaos propuestas por el Presidente de la 
Asociación provincial, y aprobadas por la 
Junta Directiva en pleno, en la sesión cele
brada el dia 2 8 de agosto de 1918. 

Base /.a Se establece entre loó Maestros 
asociados, que pertenecen a esta provincial, 
una Sección de Socorros Mutuos, con el carác
ter benéfico y societario, que tenga por objeto 
la protección mútua de los asociados en todo 
lo que se refiere a aliviar la situación de sus 
familias, en caso de fallecimiento de cualquiera 
de los inscriptos en ella. 

Base 2.a Pueden pertenecer a esta Socie
dad todos los Maestros y Maestras en ejerci
cio,—en propiedad o interinamente, -dentro de 
la provincia, y los que siendo ya asociados y 
trasladándose a continuar en otra sus servicios, 
deseen seguir disfrutando de los beneficios que 
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ofrece, como así mismo los que se jubilen sien
do socios. 

Base S.*1 El derecho a pertenecer a dicha 
institución se hace extensivo a los señores Pro
fesores y Profesoras de ambas Normales. Ins
pectores provinciales. Jefe de la Sección Admi 
nistrativa, funcionarios de la misma, Habilita 
dos de primera enseñanza. Maestros y Maes
tras, y todos los cónyuges de los comprendidos 
en ésta y en la anterior base. Todos disfrutarán 
de los mismos derechos concedidos a los Maes
tros en ejercicio con ocasión de traslado a otra 
provincia. 

Base 4.* Para ser socio de la expresada 
Sección, es condición necesaria^ para los Maes
tros y Maestras nacionales, pertenecer a la 
Asociación de su partido y a la provincial. 

Base '5.a " Los socios que no sean Maestros 
nacionales en ejercicio deberán justificar que 
son menores de cincuenta años, no siendo ad
mitidos sin dicho requisito. , 

Base 6 * Los que a partir de esta fecha 
pidan su ingreso en la Sección de Socorros 
Mutuos, lo harán solicitándolo del Presidente 
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ningún caso oponerse al fallo o resolución que 
emita en sus acuerdos. 

Base 20.a Esta Sección de Socorros Mu
tuos no se disolverá mientras cuente con un 
de asociados igual a la quinta parte del número 
total de Maestros de la provincia. 

Teruel 28 de agosto de 1918. 

V.0 B.0 
El Presidente, 

RICARDO PEREZ. 

El Secretario, ' 
DIONISIO RIOS. 
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Patronato que perciban sus haberes de las fun
daciones y vengan sufriend 0 descue ntos para el 
fondo pasivo, por hallarse comprendidos en la 
ley de 16 de julio de 1887, seguirán ingresando 
en la Junta de Derechos pasivos el seis por 
ciento del haber y el diez por ciento del mate
rial por trimestres vencidos, por conducto de 
las sucursales del Banco de España en la pro
vincia donde residan, pero teniendo entendido 
que la demora de dicho ingreso en un semestre 
se considerará como renuncia a los beneficios, 
sin que puedan solicitar después devolución 
alguna. 

Desde la publicació.! de esta ley no se con
cederá admisión alguna de descuento para go
zar de los derechos pasitos a los Maestros a 
que se refiere este artículo. 

Art. 10. El Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Altes, de acuerdo con el de Ha
cienda, cuidará de que se hagan efectivos los 
descubiertos en que actualmente se hallan pa
ra con la Caja de la Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio los Ayuntamientos y 
Diputaciones, para su debido ingreso en el Teso-
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un pueblo, la Junta local de primera enseñanza 
se reunirá en pleno, acordando dar cuenta a la 
Inspección de Primera enseñanza. Esta, si el 
acuerdo fuera unánime, girará visita ai pueblo 
en el término de un mes de la recepción de la 
•denuncia, para la comprobación de los hechos, 
y si considerase perjudicial la continuación del 
maestro en dicho pueblo a los intereses de 
aquel o a los delamisma enseñanza propondrá 
a ja Superioridad, después de oírle y de incoar 
d oportuno expediente la declaración de incom 
patibilidad Esta se acordará por Real orden pre 
vio informe del Consejo de Instrucción pública, 
;y sólo llevará consigo la obligación, por parte 
del maestro, de pedir todas las Escuelas vacan-
Ies en la provincia que se anuncien en el primer 
concurso de traslado que se celebre. Tanto en 
•el caso de no cumplir el maestro esta obliga
ción, como en el de no haber obtenido Escuela 
en el concurso, se le trasladará con ocasión del 
mismo a la Escuela de mayor población de de
recho que quede desierta en la provincia, y a 
falta de ellas a cualquiera de las resultas en lo
calidades del mismo grupo de la que sirva, con 
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arreglo al articulo 9 4 de este Estatuto. -Si se 
trata de maestros consortes y no hubiera Es
cuelas de ambos se^os vacantes en la localidad 
que reúnan las expresadas condiciones^ se les 
reconoce el derecho a optar entre ser traslada
dos juntos a otra provincia donde las haya u 
ocupar las dos Escuelas más próximas pertene
cientes a su grupo que queden Vacantes por re
sultas en aquella donde han sido objeto del ex
pediente de incompatibilidad. 

Art. 1 3 2 . A los efectos determinados en ef 
artículo anterior, los inspectores de Primera 
enseñanza llevarán un registro de incompatibi
lidades y darán cuenta a la Superioridad, den
tro de la fecha de cada convocatoria, de los 
maestros de su zona que deban ser trasladados-

Art. 1 5 3 . El traslado por incompatibilidad 
no tendrá carácter de corrección y se hará 
constar^ como si se tratará de otro traslado Vo
luntario, en el expediente personal y en la hoja 
de servicios de los interesados. 

Art. 1 3 4 . De las penas impuestas por la 
Dirección general podrán los maestros recurrid 
en el término de quince días, ante el ministro> 
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estén en ese caso y hayan sufrido descuenta 
por tal concepto, solicitarán de la Junta su de
volución. 

Dejará de realizarse la antedicha acumula
ción a partir del momento en que los sueldos 
de la actual escala de ellos fueren aumentados. 

Art. 7 . ° Desde 1.° de enero de 1 9 1 9 que
dará suprimida la-devolución de descuentos a 
que se refiere el articulo 1 0 de la ley de 16 de 
julio de 1 8 8 7 . 

Caso de fallecimiento de Maestros sin que-
dejen derechos a viudedad u orfandad, se abo
nará el importe de una paga mensual, con arre
glo al último sueldo percibido, a la viuda 0' 
huérfanos, H el causahabiente hubiera prestado 
servicio por tiempo menor de tres años; el de
dos pagas mensuales si el tiempo de servicios 
fuera de tres a diez años^ y tres mensualidades 
si excediese de éste y no llegara a veinte años. 

Art. 8 . ° Los haberes pasivos se abonarán 
por trimestres si su importe anual no excede de 
5 0 0 pesetas, y mensualmente si fueren en cuan
tía superior a dicha, cantidad. 

Art. 9 . ° Los Maestros de las Escuelas de-
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de 1916-1917 del Instituto General y Técnico 
de esta capital, que nos remite el ilustrado Di
rector de -dicho Centro D. Marcos Pardos 
Calvo. 

Agradecemos el envío, y felicitamos al Claus
tro del primer establecimiento docente provin
cial por la publicación de tan notable Memoria. 
Titulo a d m i n i s t r a t i v o 

El Jefe de la Sección administrativa de Bur
gos remite al de ésta; tíiulo administrativo del 
Maestro D. Esteban Navarro para su entrega 
al interesado. 
P a r t o 

El Alcalde de Valderrobres participa que el 
Maestro D. Alfredo Fón no se ha presentado a 
tomar posesión de una escuela de niños de 
aquella villa para la qm fuá nombrado con ca
rácter de sustituto. 

L e t r a s d& luto 
D. Epifanio Monzonís, ilustrado Maestro de 

San Agustín, dejó de existir el día 18 del ac
tual, sumiendo en el más hondo duelo á toda su 
f a m i l i á la que enviamos la sincera expresión 
denues.ro pésame más sentido. / 

* * 
También el día 10 del corriente dejó el mun

do de los vivos, la bondadosa Maestra de Los 
Cerezos (Manzanera) D.a Esperanza de L <rrad. 

Acompañamos en su justo dolor á la descon
solada familia de la difunta, deseándole resig
nación bastante para sobrellevar tan rudo golpe. 

* 
* * 

También nuestras estimadas compañeras do
ña Patrocinio^ esposa del capitán de esta Zoza 
Sr. Bruscas; D.a María, ilustrada Maestra de 
Josa; D.a Martina, laboriosa Maestra de Ariño, 
y demás individuos de la fami ¡a, Ilor m en estos 
momentos la pérdida de su bondadoso padre 
D. Tomás Ortín Saucho, que á la avanzada 
edad de 74 años falleció en Torrecilla del Re 
bollar el día 10 de Agosto. Los amigos del fina
do recibirán con verdadera pena la noticia de 
esta desgracia, por cuanto le tenían verdadera 
estimación por su carácter bondadoso y por la 
caballerosidad que presidió todos los actos de 
su vida. 

Reciba la familia Ortín nuestro más sentido 
pésame por la pérdida irreparable que acaba de 
experimentar. 

R. i. p . ^ m m t m m m a m 

H o n r o s o t r i u n f o 
Nuestro amigo y consecuente colaborador 

D. Félix Sarrablo Bagüeste, ex-Maestro de Al-
cañiz, está de enhorabuena, que le enviamos y 
muy cumplida, por la aprobación con buen lugar 
en las oposiciones que se acaban de celebrar en 
Lérida a plazas de Escalafón, de su hijo don 
Eugenio Sarrablo Aguareles, pues tiene el nú
mero 50 entre los 63 aprobados con derecho a 
plaza. 
P a r a a l e x p e d i e n t e p e r s o n a l 

D.a Miguela Loras, Maestra de Las Planas 
(Castellote), y D.a Isabel Compés, de Riodeva, 
remiten a esta Sección documentos para su ex
pediente personal y para su inclusión en el Es
calafón generaldel Magisterio. 
P l e n i t u d d e d e r e c h o s 

A los efectos del Escalafón, se c mcede pie 
nitud de derechos a nuestro querido amigo e 
¡lustrado Maestro de Lagueruela, D. José Rive-
lles Vidal. 
P e t i c i ó n d e d a t o s 

El Jefe de la Sección administrativa de Zara 
goza, pide certificación de descuentos hechos 
al que fué Maestro de Cutanda D. José García 
Mainar. 
R e c l a m a c i ó n 

Doña Adelaida Botella, Maestra de el Villa 
rejo (Terriente) reclama contra el último folleto 
del Escalaf n de 1.000 pesetas. 
E x c e d e n c i a 

Le ha sido concedida al Maestro de La Cu
ba L). Lucas jimeno. 
S e s i ó n 

El día 28 del corriente, -según estaba anun
ciado,—celebró la Junta Directiva de la Asocia
ción provincial, su sesión anual reglamentaria, 
de cuyos acuerdos daremos cuenta en números 
sucesivos. 

D. José Casanova, Maestro de Cedrillas, 
eleva instancia a la Dirección general pidiendo 
le sea concedida plenitudde derechos en el Es
calafón. 
O p o s i t o r 

Solicita tomar parte en oposiciones a Cá-
tedrás de Historia de las Normales de Teruel y 
Cuenca D. Francisco Castellano Tarín, Maes
tro de Sección de la Escuela graduada de niños 
de esta capital. 
P a r a l o s I n t e r i n o s 

La «Gaceta» correspondiente al día 18 del 
corriente, publica la relación provisional de las 
escuelas que habrán de proveerse entre interi
nos con derecho a propiedad. La publicaiemos 
cuando sea definitiva con las instruccciones 
para solicitar. 

http://denues.ro
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DEMOCRACIA, 5.—TERUEL 
Librería de /,a enseñanza menaje 

de Escuelas y objetos de escritorio 
Se hallan en venía en este establecimiento, 

además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por i ) . José Dalmau y 
Caries, las de ¡oaquín Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; .(1.a y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.* parte por I). Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero, y todas las 
pub'icaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

gorrcdof jjolegiado de gomcrcio 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú* 
èlicos* 

bespacho: bemocracia, núm. 30-2.° 

* T E R U E L * 

LIBRERÍA ESCOLAR 
DE 

(Maestro de Sección de la graduada) 
Halle | |an ||UCQ 44 vj 46, bajo, ||erucl 

Libros de l.9 y 2.a enseñanza.—Material es
colar—Objetos de escritorio.—Librería reli 
glosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . TOO 
Idem elemental ^OO 
Idem medio. . . . . . . . .. . . 3*00 
Idem superior. . . 5'00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite. 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo — Librería Escolar de 
Castellano—TERUEL. 

Revista tíe Primera Enseñanza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :-. 

||ircccién y Udmínistraclcn: ||ubio 8, 3,° 

Precios dç suscripción 

Al año 7 ptas 
Al semestre. . . . . . . . .. 3,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

||núselos á precios convefidottales 

Imprenta de Arseoio Perrüca, Instituto 7 

Franquea 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

Sr Maestro,., de 


